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EDICTO EMPLAZATORIO 

A las personas INDETERMINADAS, que se crean con derecho a intervenir sobre el bien 

inmueble rural, denominado EL RETIRO, ubicado en el paraje Guayaquito, corregimiento 

del Morro Jurisdicción del municipio de Yopal Casanare punto de partida se tomó el punto 

26 alinderado así: sureste suroeste en 779 metros con Guillermo Avella puntos 26 al 15. 

NOROESTE en 622 metros con Mesías Rodríguez puntos 15 al 26 y encierra. (Linderos citados 

demanda de reconvención Fl. 16 PDF – Exp. Digital), bien que se identifica con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 470-0004687. 

 

Lo anterior para que comparezcan al proceso de PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 

ADQUISITIVA– EN RECONVENCIÓN con radicación No. 850013103002-2010-00326-00, 

siendo demandante GLORIA CECILIA GARCIA MARTINEZ en contra de JUAN DE DIOS GARCIA 

RUIZ y PERSONAS INDETERMINADAS.  

 

Las personas antes citadas deben comparecer al proceso, a más tardar dentro de los 

quince días siguientes a la fecha en que quede surtido el emplazamiento. 

  

Se expide el presente edicto para su fijación por el término de veinte días en un lugar 

visible de la secretaría, y se publicará por dos veces, con intervalos no menores de 

cinco días calendario dentro del mismo término, en un diario de amplia circulación 

en la localidad, y por medio de una radiodifusora del lugar si la hubiere, en las horas 

comprendidas entre las siete de la mañana y las diez de la noche. La página del diario 

en que aparezca la publicación y una constancia autenticada del director o 

administrador de la emisora sobre su transmisión, se agregarán al expediente. 

 

Se elabora el presente aviso hoy tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

  

 

MARY LUCY RIOS ROJAS 

Secretaria 
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